
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01284-00 

 

En este estrado judicial se recibió el despacho comisorio nº. 22-

00049 de 27 de octubre de 2022 procedente del Juzgado 33 
Civil del Circuito de esta ciudad, en el cual se comisionó el 
secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria nº. 50 S – 526352. 
 
En ese orden, y con observancia de lo previsto en el inciso 3º 

del artículo 38 del Código General del Proceso, en armonía con 
la Ley 2030 de 2020, el juzgado resuelve:  

 
1.-) Subcomisionar a la Alcaldía Local y/o Inspección de Policía 
de la zona respectiva, para celebrar la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S-

526352. 
 
2.-) Remitir el expediente con destino a la Alcaldía Local y/o 
Inspección de Policía de la zona respectiva, para que efectúe la 
diligencia. Ofíciese. 
 

3.-) Ordenar a la Alcaldía Local y/o Inspección de Policía de la 
zona respectiva para que una vez se efectúe el secuestro del 
predio en comento, se remitan las diligencias, directamente, al 
Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, en el cual cursa la 
actuación principal. 
 

Notifíquese, 
 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIR 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 147, fecha 29 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01277-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare en los hechos y en las pretensiones de la demanda el 

motivo por el cual señala que los demandados hacen uso del 

inmueble “(…) sin que exista retribución económica, contrato o acuerdo 

alguno entre las partes”. 

 

Se advierte que el sujeto pasivo de un proceso de restitución es 

el tenedor de un bien (art. 384 y 385 del C.G.P.). 

 

En el caso de procurar la reivindicación del inmueble deberá 

ajustar las pretensiones y el tipo de proceso que pretende 

adelantar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 946 del 

Código Civil. 

 

2.-) Aporte prueba del contrato de arrendamiento suscrito con el 

demandado o, de ser el caso, la prueba del negocio jurídico 

mediante el cual se entregó la tenencia del inmueble objeto de la 

restitución (art. 384 y 385 del C.G.P.).   

 

3.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme al tipo de proceso que pretenda, para lo cual debe 

observar lo previsto en los numerales 3° y 6° del artículo 26 y el 



canon 82 – 9 del C.G.P. 

 

4.-) Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01288-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite en debida forma el mensaje de datos, por cuya virtud 

le fue conferido el poder durante la vigencia del Decreto 806 de 

2020 o de la Ley 2213 de 2022.  

 

De ser el caso, allegue el poder especial con presentación 

personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

2.-) Aporte copia del documento que contiene la obligación cuya 

prescripción extintiva procura.  

 

3.-) Adjunte la prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad establecido en la Ley 640 de 2001. Para ese 

cometido, deberá aportar la solicitud de conciliación presentada 

en un Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición 

al que hubiesen acudido las partes, junto con la certificación 

correspondiente. 

 

4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 



5.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01281-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82, 183 y siguientes del Código 

General del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la 

presente solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 y 

187 ibídem indique lo siguiente:  

 

a.-) El motivo por la cual pretende el interrogatorio de parte de la 

señora Adriana Lozano Pérez.  

 

Nótese que, según lo que se interpreta del libelo, procura iniciar 

un juicio de sucesión, de tal manera que la convocada no sería 

su futura contraparte.  

 

De ser el caso, adecúe la solicitud e indique si lo que pretende es 

el testimonio de la señora Lozano Pérez.   

 

b.-) Si el testimonio de la señora Adriana Lozano Pérez debe ser 

practicado con o sin la citación de la contraparte. 

 

c.-) Adecúe la solicitud del testimonio con observancia de lo 

señalado en el artículo 212 ídem, para lo cual deberá enunciar de 

forma precisa e individualizada los hechos que le consten al 

testigo. 



d.-) Manifieste la pertinencia, la conducencia y la utilidad de la 

prueba solicitada.  

 

2.-) La aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda.  

 

3.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01285-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A., contra 

Anderson Alejandro Herrera Romero.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con placa IFK-505, marca Chevrolet, modelo 2016, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A., 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 147, fecha 29 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01259-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la litis, cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 

 

2.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

conforme a lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, deberá allegar copia del avaluó catastral del 

inmueble objeto de la litis actualizado para el año 2022. Nótese 

que el aportado se encuentra incompleto. 

 

En caso de que se trate de un predio que se encuentra en un 

terreno de mayor extensión, indique el avalúo que se genera para 

efectos tributarios a partir del chip catastral. 

 

3.-) Aporte el plano de la manzana catastral del inmueble objeto 

de usucapión. 

 

4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 



5.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre  de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01286-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente:  

 

1.-) La parte actora deberá acreditar el derecho de postulación, 

comoquiera que otorgó poder a un abogado con licencia temporal.   

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

147, fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá, de conformidad 

con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01012-00 
 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en término 
y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 89, 90 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 

1.-) Admitir la demanda verbal declarativa de reivindicación de 
dominio instaurada por José de Jesús Rincón Mendoza contra 
Kensllyng Noemi Díaz Gutiérrez. 
 
2.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 ibídem. 
 
3.-) Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal de 
menor cuantía, contenido en la sección primera, del título I, 
capítulo I, capítulo II del Código General del Proceso. 

 
4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 
y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 
copia de la demanda y de sus anexos. 
 

5.-) Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alberto 
Pulido Martínez como apoderado del demandante, para los fines 
y en los términos del poder conferido. 
 
6.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 
electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 
 
7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 
para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 
del artículo 121 ejúsdem. 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gv.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01012-00 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

demandante [fl. 8, archivo 7 E.D.], es menester indicar que aquella 

resulta improcedente, porque en los procesos de naturaleza 

reivindicatoria, como el presente, la sentencia que resuelve la litis 

no varía la titularidad del derecho de dominio sobre el predio 

objeto de la controversia. 

 

Por lo tanto, resulta innecesario anunciar la existencia del 

proceso en el folio de matrícula inmobiliaria del bien litigioso. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 

591 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG  

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01244-00 

 

En el presente asunto Bancolombia S.A., por conducto de 

apoderada judicial, solicitó la aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JKM 295, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

 

Para tal fin, fue aportado, entre otros, el certificado de tradición 

y libertad del citado automotor, en el cual da cuenta de una 

“pignoración” en favor del “Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria”. 

 

Mediante auto de 16 de noviembre del presente año se inadmitió 

la solicitud, con el fin de que el acreedor garantizado aportara el 

certificado de tradición y libertad del citado automotor. 

 

La interesada allegó un memorial, en el cual informó lo siguiente: 

 

“De acuerdo con lo solicitado por el despacho se observa por la suscrita un 

aparente error por parte de la Secretaria de movilidad de Envigado, toda vez 

que acuerdo con la información registra en la pagina web del RUNT la prenda 

se inscribió a favor de BANCOLOMBIA S.A., igualmente el formulario de 

registro de ejecución establece que la parte solicitante es el acreedor 

garantizado con el 100% del vehículo de placas JKM295, así como el contrato 

de prenda aportado también prueba lo dicho anteriormente, de tal solicito 

respetuosamente al despacho oficiar a la Secretaria de Movilidad de Envigado 

para que informe el motivo por el cual en dicho documento reposa esta 

información”. 

 

En este caso no hay lugar a tramitar la diligencia especial 



deprecada por Bancolombia S.A., en la medida que la garantía 

cuya realización se pretende fue inscrita en favor del “Banco 

Colpatria Red Multibanca Colpatria”. 

 

Si bien la apoderada del extremo actor refirió un supuesto yerro 

por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado 

(Antioquia), lo cierto es que en los asuntos de esta naturaleza no 

debe existir ninguna duda respecto al derecho que le asiste al 

acreedor garantizado, en especial, porque no resulta necesaria la 

participación del deudor garante, circunstancia que le exige al 

juez obrar como mayor rigor en la admisión de la solicitud. 

 

De otra parte, la interesada tampoco aportó el certificado del 

Registro Único Nacional de Tránsito que permita corroborar el 

yerro que refiere, así como la inscripción de la garantía en favor 

de Bancolombia. 

 

Por último, en lo que corresponde a la solicitud orientada a que 

se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado 

(Antioquia), se informa que no es un trámite que le corresponda 

adelantar al despacho, pues es una carga que se encuentra 

radicada en el acreedor garantizado, según lo señalado en el 

canon 167 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el juzgado rechaza la solicitud. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00562-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de AECSA S.A. instauró demanda 

ejecutiva singular contra Luis Ricardo Acosta Silva y en procura 

de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 8749973 de 

fecha 5 de mayo de 2022, por valor de $54.154.506 m/cte [archivo 

001 E.D.]. 

 

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros: 

 

i-) La suma de $54.154.506 m/cte, correspondiente al 

capital del pagaré n°. 8749973 con fecha de vencimiento 6 de 

mayo de 2022; ii.-) Los intereses moratorios sobre la anterior 

suma a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 7 de mayo de 2022 hasta que se verifique 

efectivamente el pago; y iii.-) Las costas del proceso [archivo 003 

E.D.]. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Banco Davivienda 

S.A. el pagaré n°. 8749973 por la suma de $54.154.506 m/cte, 



para ser cancelada el día 6 de mayo de 2022. 

 

ii.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el citado 

título valor a favor del aquí demandante. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de la suma 

mutuada, el demandante pretende su recaudo por la vía coactiva. 

 

En el proveído adiado el 26 de mayo de 2022 se libró 

mandamiento de pago por la suma deprecada, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibídem 

[archivo 006 E.D.].  

 

El demandado Luis Ricardo Acosta Silva fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio en la oportunidad para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa [archivo 009 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n°. 8749973 con su respectiva carta de instrucción, 

documentos que reúnen las exigencias generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las particulares establecidas para el pagaré en los artículos 



709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, el accionado fue enterado en debida forma de 

la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$ 2.500.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese, 
  

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
PAPH  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00750-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Scotiabank Colpatria S.A. instauró 

demanda ejecutiva singular contra José del Carmen Ruiz Jaimes 

y en procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 

4144890006108289 de fecha 19 de noviembre de 2019, por valor 

de $44.991.504 m/cte [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros: 

 

i-) La suma de $44.991.504 m/cte, correspondiente al 

capital del pagaré n°. 4144890006108289 con fecha de 

vencimiento 5 de mayo de 2022; ii.-) Los intereses moratorios 

sobre la anterior suma a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de mayo de 2022 hasta 

que se verifique efectivamente el pago; y iii.-) Las costas del 

proceso [archivo 003 E.D.]. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. el pagaré n°. 4144890006108289 por la suma de 



$44.991.504 m/cte, para ser cancelada el día 5 de mayo de 2022. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de la suma 

mutuada, el demandante pretende su recaudo por la vía coactiva. 

 

En el proveído adiado el 8 de julio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por la suma deprecada, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibidem 

[archivo 006 E.D.].  

 

El demandado José del Carmen Ruiz Jaimes fue notificado 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio en la oportunidad para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa [archivo 009 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n°. 4144890006108289 con su respectiva carta de 

instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 

ibidem. 

 



En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, el accionado fue enterado en debida forma de 

la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa [archivo 009 

E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 



previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$ 2.300.000.oo por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

  

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

PAPH  
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La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 147, de fecha 29 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5722896383bdb20d66fb3d6313361e645c55c8fd776a0f73353e79810858ede9

Documento generado en 28/11/2022 03:51:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00775-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Scotiabank Colpatria S.A. instauró 

demanda ejecutiva singular contra Juan Manuel Cortés Ruiz y 

en procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 

20756118977-20744003249 de fecha 28 de junio de 2021, por 

valor de $58.641.272,05 m/cte [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros: 

 

i-) La suma de $58.641.272,05 m/cte, correspondiente al 

capital del pagaré n°. 20756118977-20744003249 con fecha de 

vencimiento 3 de junio de 2022; ii.-) La suma de $3.832.561,74 

m/cte por concepto de los intereses de plazo; iii.-) Los intereses 

moratorios sobre la anterior suma a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 4 de 

junio de 2022 hasta que se verifique efectivamente el pago; iv.-) 

Las costas del proceso [archivo 003 E.D.]. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado suscribió a favor de Scotiabank Colpatria 



S.A. el pagaré n°. 20756118977-20744003249 por la suma de 

$58.641.272,05 m/cte, para ser cancelada el día 3 de junio de 

2022. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de la suma 

mutuada, el demandante pretende su recaudo por la vía coactiva. 

 

En el proveído adiado el 14 de julio de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por la suma deprecada, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibidem 

[archivo 006 E.D.].  

 

El demandado Juan Manuel Cortés Ruiz fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio en la oportunidad para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa [archivo 009 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n°. 20756118977-20744003249 con su respectiva carta 

de instrucción, documentos que reúnen las exigencias generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las particulares establecidas para el pagaré 

en los artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 



ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, el accionado fue enterado en debida forma de 

la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa [archivo 009 

E.D.]. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ídem, que impone al 

juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ejúsdem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2.500.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese, 
  

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
PAPH  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00273-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada judicial de Banco Comercial Av. Villas S.A. 

instauró demanda ejecutiva singular contra Sergio Elmer Abello 

Contreras y en procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré n°. 2747094 de fecha 24 de agosto de 2021, por valor de 

$41.072.765 m/cte [archivo 002 E.D.]. 

 

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros: 

 

i-) La suma de $41.072.765 m/cte, correspondiente al 

capital del pagaré n°. 2747094 con fecha de vencimiento 25 de 

febrero de 2021; ii.-) la suma de $3.009.734 m/cte por concepto 

de los intereses de plazo causados en el periodo de 9 de 

septiembre de 2020 al 24 de febrero de 2021; iii.-) Los intereses 

moratorios sobre la anterior suma a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 26 de 

febrero de 2021 hasta que se verifique efectivamente el pago; y 

iv.-) Las costas del proceso [archivo 004 E.D.]. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 



i.-) El demandado suscribió a favor de Banco Comercial Av. 

Villas S.A. el pagaré n°. 2747094 por la suma de $41.072.765 

m/cte, para ser cancelada el día 25 de febrero de 2021. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de la suma 

mutuada, el demandante pretende su recaudo por la vía coactiva. 

 

En el proveído adiado el 24 de agosto de 2021 se libró el 

mandamiento de pago por la suma deprecada, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibidem 

[archivo 015 E.D.].  

 

El demandado Sergio Elmer Abello Contreras fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 

silencio en la oportunidad para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa [archivo 041 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n°. 2747094 con su respectiva carta de instrucción, 

documentos que reúnen las exigencias generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las particulares establecidas para el pagaré en los artículos 

709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibídem. 



En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, el demandado fue enterado en debida forma 

de la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 



4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$1.900.000.oo por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 
  

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
PAPH  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00646-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo [archivo 40 E.D.], se requiere a la 

parte actora en procura que realice lo siguiente: 

 

Allegue copia de la misiva de enteramiento enviada a Luis Aurelio 

Martínez Novoa o, de ser el caso, copia del mensaje de datos 

remitido como notificación personal (inciso 2°, artículo 8° Decreto 

806 de 20201).   

 

Nótese que sólo se aportó el certificado expedido por la empresa 

de mensajería Fivesoft Colombia. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 

 
1 Norma vigente para la época en que se surtió la diligencia de notificación. 
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